
BB OO LL EE TT ÍÍ NN   

OO FF II CC II AA LL   
Universidad de Castilla-La Mancha 

 

Número 158 - Año XVII  
Diciembre de 2013 

I ·  DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

II · CESES Y NOMBRAMIENTOS 

III ·  CONCURSOS Y OPOSICIONES 

IV · OTRAS RESOLUCIONES 

V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 

VI · INFORMACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 

 



Boletín Oficial 

 Universidad de Castilla-La Mancha Diciembre de 2013 / nº 158 

 

2 

SUMARIO 
[Precedido de asterisco (*) lo que se publica únicamente en extracto o referencia] 

 
 

I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

 
RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de 25/11/2013, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de esta 
Universidad, tras Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21/11/2013 ............................................................... Pág. 5 

RESOLUCIÓN de 11/12/2013, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara inhábil el 
periodo comprendido entre el 23 de diciembre de 2013 y el 6 de enero de 2014 ............................................ Pág. 8 

 
CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO del Consejo de Gobierno extraordinario celebrado el 19 de diciembre de 2013 por el que, a 
propuesta del Rector, se presenta para su aprobación, si procede, convenio de financiación entre la JCCM y la 
UCLM durante los años 2014-2015 ...................................................................................................................... Pág. 10 

 



Boletín Oficial 

 Universidad de Castilla-La Mancha Diciembre de 2013 / nº 158 

 

3 

II · CESES Y NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANOS GENERALES 

Ceses 

RESOLUCIONES de ceses del 9 de diciembre de 2013 ................................................................................ Pág. 17 

Nombramientos 

RESOLUCIONES de nombramientos del 9 de diciembre de 2013 ............................................................. Pág. 18 

 

CENTROS 

Ceses 

RESOLUCIÓN de ceses de 17 de diciembre de  2013 ................................................................................... Pág. 19 

Nombramientos 

RESOLUCIÓN de nombramientos de 17 de diciembre de 2013 ................................................................. Pág. 19 

 

IV · OTRAS RESOLUCIONES 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

DECRETO 100/2013, de 28/11/2013, por el que se aprueba la creación del Centro de Estudios de Posgrado 
de la Universidad de Castilla-La Mancha. ............................................................................................................. Pág. 20 

 
V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES 

OFICIALES 
 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el BOE durante el mes de                      
diciembre de 2013 .................................................................................................................................................... Pág. 22 

 
 



Boletín Oficial 

 Universidad de Castilla-La Mancha Diciembre de 2013 / nº 158 

 

4 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el DOCM durante el mes de                  
diciembre de 2013 .................................................................................................................................................... Pág. 22 



Boletín Oficial 

 Universidad de Castilla-La Mancha Diciembre de 2013 / nº 158 

 

5 

 

I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

 

RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de 25/11/2013, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 

pública la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de 

Administración y Servicios de esta Universidad, tras Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
21/11/2013. 

Aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de noviembre de 2013 la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, entre otros asuntos, 

 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el Decreto 160/03, de 22 de 

julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, ha acordado 

publicar la modificación mencionada, según se detalla en el anexo I. 

 

Ciudad Real, 25 de noviembre de 2013 

El Rector 

MIGUEL ÁNGEL COLLADO YURITA 
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RESOLUCIÓN de 11/12/2013, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 

declara inhábil el periodo comprendido entre el 23 de diciembre de 2013 y el 6 de enero 

de 2014. 

 

Habiéndose acordado por la Universidad de Castilla-La Mancha el cierre de todas las instalaciones 

de la misma desde el día 23 de diciembre de 2013 hasta el día 6 de enero de 2014 (periodo no 

lectivo acordado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en su reunión 

del día 22 de mayo de 2013) como medida de ahorro y racionalización del gasto, 

 

Este Rectorado ha resuelto declarar inhábil, a efectos del cómputo de plazos para resolver los 

procedimientos en el ámbito de la Universidad de Castilla-La Mancha, el periodo comprendido entre 

el 23 de diciembre de 2013 hasta el 6 de enero de 2014, ambos inclusive. 

La presente resolución no afectará, en ningún caso, al cómputo de los plazos para interponer 

recursos en vía administrativa y reclamaciones previas a la vía jurisdiccional contra actos 

administrativos de la Universidad de Castilla-La Mancha, ni al cómputo de plazos judiciales. 

 

Considerando que el cierre de las instalaciones de la Universidad de Castilla-La Mancha afecta 

también a sus oficinas de Registro, hasta el 20 de diciembre de 2013 en todas las notificaciones de 

resoluciones que dicha universidad deba practicar a los interesados en los procedimientos 

administrativos que se tramitan en la misma, se hará constar expresamente dicha circunstancia, a 

continuación del pie de recursos, mediante la inserción en dichas notificaciones del párrafo 

siguiente: 

 

“Permaneciendo cerradas las instalaciones de la Universidad de Castilla-La Mancha desde el 23 de 

diciembre de 2013 al 6 de enero de 2014, ambos inclusive, se pone en conocimiento de los 

interesados en el presente procedimiento que cualquier recurso o reclamación que quieran 

interponer o presentar contra el acto notificado, entre el 23 de diciembre de 2013 y el 6 de enero de 

2014, podrán presentarlos, dirigidos a la Universidad de Castilla-La Mancha, en los siguientes 

lugares, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común: 

 

1.- En los Registros de las Subdelegaciones del Gobierno de cualquier provincia, así como en los 

Registros de cualquier otro órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del 

Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier 

Administración de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos 

de los Municipios a que se refiere el artículo 121 de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, o a la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en 

este último caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio. 

 

A los efectos anteriores, se advierte que al no existir convenios suscritos por la Universidad de 

Castilla-La Mancha con las entidades que integran el resto de las entidades de la Administración 

Local, a que se hace referencia en el último inciso del apartado anterior, ni con otras universidades, 

no tendrán los efectos de presentados en plazo los escritos, recursos y reclamaciones que se 

presenten ante dichas entidades o instituciones. En consecuencia, cualquier recurso o reclamación 

contra el acto notificado no deberá presentarse, en ningún caso, en los Registros del resto de 

entidades que integran la Administración Local de acuerdo con el artículo 121 de la Ley 7/1985, a 

que se ha hecho referencia, o en los Registros de otras Universidades. 
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2.- En las oficinas de Correos, a cuyos efectos los interesados presentarán sus escritos en dichas 

oficinas, dirigidos a la Universidad de Castilla-La Mancha (C/ Altagracia nº 50, 13071 Ciudad Real), 

en sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento que se quiera 

enviar se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto 

de su admisión. Estas circunstancias deberán figurar en el resguardo justificativo de su admisión o, 

preferentemente, previa comparación de su identidad con el original, en la primera página de la 

copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del documento principal que se quiera enviar, que 

deberá aportarse a la oficina de Correos como forma de recibo, a fin de acreditar, en su caso, ante 

la Universidad de Castilla-La Mancha la presentación del original en la oficina de Correos. Practicadas 

dichas diligencias, el propio remitente cerrará el sobre, y el empleado de la oficina de Correos 

formalizará y entregará el resguardo de admisión, cuya matriz archivará en la oficina. Los envíos 

aceptados por la oficina de Correos, siguiendo las formalidades indicadas, se considerarán 

debidamente presentados, a los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y en su normativa de desarrollo, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 

31 del Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, aprobado por el Real 

Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre (BOE de 31 de diciembre; corrección de errores en BOE de 

11 de febrero de 2000)”. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto. 

 

No obstante, se podrá optar por interponer contra esta resolución recurso de reposición, en el 

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la 

dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 

en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo 

establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 

4/1999, de 13 de enero. 

Ciudad Real, 11 de diciembre de 2013 

El Rector 

MIGUEL ÁNGEL COLLADO YURRITA 
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CONSEJO DE GOBIERNO 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno extraordinario celebrado el 19 de diciembre de 2013 

por el que, a propuesta del Rector, se presenta para su aprobación, si procede, convenio 

de financiación entre la JCCM y la UCLM durante los años 2014-2015. 
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Es aprobado por asentimiento. 
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II · CESES Y NOMBRAMIENTOS 

 

ÓRGANOS GENERALES 

 

RESOLUCIÓN de ceses del 9 de diciembre de 2013. 

 

RESOLUCIÓN de cese de 9 de diciembre de 2013, de la VICERRECTORA de Docencia y 

Relaciones Internacionales  de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

En virtud de lo establecido en el art. 37.2 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en uso de las 

atribuciones que me confiere el art. 35.1.f   de los citados Estatutos, HE RESUELTO, CESAR como 

VICERRECTORA de Docencia y Relaciones Internacionales  de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

con  fecha de efectos 8 de diciembre de 2013, a la Profesora Doctora Dª. FÁTIMA GUADAMILLAS 

GÓMEZ, agradeciéndole los servicios eficazmente prestados.  

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 9 de diciembre de 2013, del DIRECTOR ACADÉMICO adscrito 

al Vicerrectorado  de Profesorado. 

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en virtud del 

artículo 40 de los citados Estatutos, HE RESUELTO, CESAR como  DIRECTOR  ACADÉMICO adscrito 

al Vicerrectorado  de Profesorado, con fecha de efectos 8 de diciembre de 2013, al  Profesor  Doctor  

D. JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA, agradeciéndole los servicios prestados. 

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 9 de diciembre de 2013, del DIRECTOR  ACADÉMICO adscrito 

al Vicerrectorado  de Docencia y Relaciones Internacionales. 

 

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en virtud del 

artículo 40 de los citados Estatutos, HE RESUELTO, CESAR como  DIRECTOR  ACADÉMICO adscrito 

al Vicerrectorado  de Docencia y Relaciones Internacionales, con fecha de efectos 8 de diciembre de 

2013, al  Profesor  Doctor  D. RAUL MARTÍN MARTÍN, agradeciéndole los servicios prestados. 

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 
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RESOLUCIÓN de nombramientos del 9 de diciembre de 2013.    

 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 9 de diciembre de 2013, de la VICERRECTORA de 

Relaciones Internacionales y Formación Permanente  de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 

En virtud de lo establecido en el art. 37.2 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en uso de las 

atribuciones que me confiere el art. 35.1.f   de los citados Estatutos, HE RESUELTO, NOMBRAR  

VICERRECTORA de  Relaciones Internacionales y Formación Permanente  de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, con  fecha de efectos 9 de diciembre de 2013, a la Profesora Doctora Dª. 

FÁTIMA GUADAMILLAS GÓMEZ. 

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 9 de diciembre de 2013, del VICERRECTOR de 

Docencia de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

En virtud de lo establecido en el art. 37.2 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en uso de las 

atribuciones que me confiere el art. 35.1.f   de los citados Estatutos, HE RESUELTO, NOMBRAR  

VICERRECTOR de Docencia  de la Universidad de Castilla-La Mancha, con  fecha de efectos 9 de 

diciembre de 2013, al Profesor Doctor  D. JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA. 

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 9 de diciembre de 2013, del DIRECTOR ACADÉMICO 

adscrito al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación Permanente. 

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en virtud del 

artículo 40 de los citados Estatutos, HE RESUELTO, NOMBRAR  DIRECTOR  ACADÉMICO adscrito al 

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación Permanente, con fecha de efectos 9 de 

diciembre de 2013, al  Profesor  Doctor  D. RAUL MARTÍN MARTÍN.  

El desempeño de este cargo académico, conlleva la percepción de un complemento 

económico equivalente a Director de Centro. 

Ciudad Real, 9 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 
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CENTROS  

 

RESOLUCIONES de ceses de 17 de diciembre de 2013. 

 

RESOLUCIÓN de cese de 17 de diciembre de 2013, de la VICEDECANA de la Facultad 

de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 

julio), a propuesta del Decano de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 

Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, HE RESUELTO, 

CESAR como  VICEDECANA de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 

Albacete, con fecha de efectos 30 de noviembre de 2013, a la Profesora Doctora Dª. CARMEN RUÍZ 

AMAYA, agradeciéndole los servicios prestados. 

Ciudad Real, 17 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 

RESOLUCIÓN de cese de 17 de diciembre de 2013, del SECRETARIO de la Facultad de 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 

julio), a propuesta del Decano de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 

Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, HE RESUELTO, 

CESAR como  SECRETARIO de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 

Albacete, con fecha de efectos 30 de noviembre de 2013, al Profesor D. JOSÉ LUIS PRADO LAGUNA, 

agradeciéndole los servicios prestados. 

Ciudad Real, 17 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 

RESOLUCIONES de nombramientos de 17 de diciembre de 2013. 

 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 17 de diciembre de 2013, de la SECRETARIA de la 

Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 

julio), a propuesta del Decano de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 

Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, HE RESUELTO, 

NOMBRAR SECRETARIA de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete, 

con fecha de efectos 1 de diciembre de 2013, a la Profesora Doctora Dª. GLORIA PARRA REQUENA. 

Ciudad Real, 17 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
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RECTOR 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 17 de diciembre de 2013, del VICEDECANO de la 

Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de 

Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 

julio), a propuesta del Decano de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 

Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, HE RESUELTO, 

NOMBRAR VICEDECANO de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete, 

con fecha de efectos 1 de diciembre de 2013, al Profesor D. JOSÉ LUIS PRADO LAGUNA. 

Ciudad Real, 17 de diciembre de 2013 

Miguel Ángel Collado Yurrita 

RECTOR 

 

IV · OTRAS RESOLUCIONES 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

 

DECRETO 100/2013, de 28/11/2013, por el que se aprueba la creación del Centro de 

Estudios de Posgrado de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

El artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha asigna a la Comunidad 

Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas que lo desarrollen. 

 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su artículo 8 que las 

escuelas y facultades son los centros encargados de la organización de las enseñanzas y de los 

procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de títulos de grado. 

Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la obtención de otros títulos, así como llevar a 

cabo aquellas otras funciones que determine la universidad. 

 

La creación, modificación y supresión de dichos centros, así como la implantación y supresión de 

las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en 

todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 35 de la misma Ley 

Orgánica, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta 

del Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social. 

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece la nueva ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, incluidas las de Máster. 

 

Con fecha 20 de noviembre de 2012, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La 

Mancha aprobó la creación del Centro de Estudios de Posgrado de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. Tal propuesta fue elevada al Pleno del Consejo Social de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, que la ratificó en sesión de 28 de noviembre de 2012. 
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Por medio de este Decreto se crea en la Universidad de Castilla-La Mancha el Centro de Estudios 

de Posgrado como una estructura con la que realizar la promoción, garantía de calidad, seguimiento 

y ejecución coordinada de la estrategia y oferta de posgrado de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, permitiendo la participación de ésta en la oferta de posgrado de otras universidades e 

instituciones de ámbito público o privado, nacional o internacional. 

 

Como es preceptivo, en virtud del artículo 8 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 

Mancha, con fecha 2 de enero de 2013 fue comunicado este acuerdo a la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes. 

 

Con el objetivo de dar respuesta a la necesidad organizativa planteada por la Universidad de 

Castilla-La Mancha, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes considera acreditada la 

conveniencia y demostrada la incidencia positiva que esta nueva estructura va a suponer en la 

consecución de los objetivos de coordinación, planificación y fomento de la calidad de la enseñanza 

universitaria. 

 

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de noviembre de 2013, 

 

Dispongo: 

 

Artículo único. Creación de centro. 

Se aprueba la creación del Centro de Estudios de Posgrado en la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 

 

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo. 

Se autoriza a la Consejería competente en materia de enseñanza universitaria para dictar y 

adoptar cuantos actos se estimen necesarios para el desarrollo y aplicación del presente Decreto. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha. 

 

Dado en Toledo, el 28 de noviembre de 2013 

 

La Presidenta 

MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA 

 

El Consejero de Educación, Cultura y Deportes 

MARCIAL MARÍN HELLÍN 
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V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 
 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

 
(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el BOE durante el mes de diciembre 

de 2013. 

 

ANUNCIO de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo de la Universidad de Castilla-

La Mancha sobre extravío de título universitario. 

B.O.E. nº 290, de 4-12-2013 

 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el DOCM durante el mes de 

diciembre de 2013. 

 

RESOLUCIÓN de 25/11/2013, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública 

la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de 

esta Universidad, tras Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21/11/2013. 

D.O.C.M. nº 233, de 2-12-2013 
 

DECRETO 100/2013, de 28/11/2013, por el que se aprueba la creación del Centro de Estudios de 

Posgrado de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. nº 234, de 3-12-2013 

 

RESOLUCIÓN de 11/12/2013, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara 

inhábil el periodo comprendido entre el 23 de diciembre de 2013 y el 6 de enero de 2014. 

D.O.C.M. nº 241, de 13-12-2013 
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